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REsoLUctóN DE ALCALDÍA N' /55 .202tMocc

Cero Colorado, 21 de octubre del 2025.

vtsT0s:

Elofic¡o N" 223-2025-GRIüGRSiGR-RSAC-D-MRS.|CD-ZAM-J defecha 25 de septiembre suscrito por eljefe de la Micro

Red de Salud Zamácola: el infome técnico N" 005-2025-0BS-GDS-MDCC de fecha 16 de oclubre del 2025 suscrito por la Abogada

(e)de taOfcinade Eienestar Socialy el¡nfome N"024-2025-GDS -MDCCdefecha2l de octubre del2025 de la Gerenie de Desarollo

Social.

CONSIDERANDO:

eue, la [y'unicipalidad, conforme a lo establecido en el articulo 194" de la Conslitución Politica del Estado y los aliculos I

y detTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, es eló0ano de gobierno promotor del desarrollo local,

¿on personeria ju rídica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fnes, que goza de autonomia polit¡ca'

económica y adm¡nislrativa en los asuntos de su comp€tencia.

.-/ eue, el anicuto 43" de la Ley Oqánica de Nlunicipalidades, Ley N" 27972, establece que las resoluciones de alcaldia

aorueban y resuelven los asuntos d€ carácter administrativo.

'ffi

eue, elsub numeral4.4 del numera 4 del articulo 80" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, señala que

la municipalidad, en materia de saneamiento, salubddad y salud, eiercen la función de gestionar la atención primaria de salud, asi

como co;slru¡ry equipar postas nédicas, botiquines y pústos de salud en los centros poblados que los necesiten, en coordinación

con las municiDalidades provinciales, los centros poblados y los olganismos regionales y nacionales perllnentes

eue, la Leyque establece la Cogestión y Palicipación Ciudadana para elprimer nivelde atención en los eslablecimientos

de Satud del Mi;ist€ri; ¿e Satud y de las R;giones', Ley N' 29124, ti€ne como objetivo establecer el marco general de cogestiÓn y

participación ciudadana para bs ;stablecimie;tos de salud del primer n¡vel en atención delMinisterio de Salud y de las reg¡ones, para

conlribuir a aplicar la coberlura, mejoraf la calidad y el ac€eso equitativo a los servicios de salud y genefar mejores condiciones

sanitarias m; par¡cipa6ón de la ómunidad organizada, en el marco de la garant¡a del ejercicio del derecho a la salud y en

concordancia con el proceso de descentralizaciÓn.

oue, elarticulo 10. de la Ley que establece la cogestión y Participación ciudadana para €l pfimer nivelde atenciÓn.en los

estabtecimi;nto; de Salud del Ministerió ie Salud y de las Regiones, Ley N' 29124, erige que tanto el gobiemo nacio¡al, regional y

local, tos órganos oe cogestión establocen mecanismo adecuados y espacio pafa promover la participación de los ciudadanos, agentes

comunitarioi de satud ide las organizaciones comunitarias en la ¡bnificación, gestión, ovaluación y control social de las aclividades

de la salud y gestión de los recursos.

Que, ellitefalb del articulo 16'dsl Reglamento de la Ley N'29124, apfobado pof Decreto supremo N'017-2008-5A,

señala qu8 son funciones del gobierno local, designar a traves de un documento a su representanrc'

Que,e||itera|bdelafticu|o35"de|Reg|amentode|aLeyN"29124'pfevéque.parae|proc€dimientodeintegfaciónde|a
Asamblea General, los represenlantes de cada ótamento participante acreditan la representac¡ón que se les ha conferido; en caso

delgobiemo locala través dB una resolución de designaciÓn.

Que, con of¡cio N" 223-2025-GM/GRS/GR-RSAC-D-MRS,|\¡CD-ZAIVI-J, presentado en la mesa de parles de la

municipatioJ et 29 de septiembrs de 2025 (Trámit8 Docunenrario 2509291291)1. ?t i* d" ta Micro Red ¿amácola, solicita la

¿eiig;'.iiOnOepersonal,epresentativoparaqueennombre,elaMunicipalidad_D6t¡tald€CerroColoradoparticipeenlasAsambleas
de C-onc€jo Direclivo del Comilé Local de Admrnistracrón de Salud - CLAS ZAMACOLA

Que' mediante inlorme técnico N. 005-2o25.oBs-GDs-[,lDcc de| 16 de octubre de| 2025 |a Abogada encargada de la

ofcina de Bienesiar social de la t\4unicipalidad de cerro colofado, concluye a favor de la designaciÓn de un repres€ntante.litular,y

*o¡..f. p* qr. p.rti.¡pe en la Asamblea del Consejo Dkeclivo del CLAS ZAIVACOLA en represenlación de la [¡unrcipalidad de

óáro Coioraoo. a nn ¿e fbdabcer ta articutación interinstitucional enlre el seclor salud y este gobierno local

oue, a tfavés del informe N'024-2025-GDS -MDCC de fecha 21 de octubre del 2025 la Gefente de Desarollo social'

prcpone a los representantes del gobierno local anle la lllicro Red de Salud Zamácola'

Estando a lo expuesto y conforme a las lacultades conleridas por la Ley Orgánica de

SE RESUELVE:

9 Sede Principal: Calle Mariano N4elgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

(l Central Telefónica: 054 640500

[¡unicipal¡dades, Lqffi
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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ARTICULO pRlttlERO: DESIGNAR como represeñtanles de la Municipal¡dad o¡stñtalde C€no Colorado ante la Asamblea

del conseio Directivo del CLAS ZAMACoLA a:

ARTÍCUL0 SEGUND0: DEJAR sin efecto cuaiquier disposición que s€ oponga a la presenle

ARÍICULO TERCERO: La designac¡ón de ¡as trabajadoras cuya condición es "contratado" o "seNicios no peBonales" se

encuentra sujela a la vigencia dg los contratos suscñtos con la Municipalidad Distrilalds Cero Colorado'

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a ta Oficina d6 S€cretaía General la notificación de la prssente y a la Oficina de

Tecnologías de Inlormsción su publ¡cación en 8l pofal institucional.

REGISIREEE, CO]iIUI{iOUESE Y CÚiIPLASE.

I

Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar N"

G Central Telefónica: 054 640500

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Coordinador ll del Depalño¡lo de Educ*ión

G€slora logal ll 6n oEMUNAAbo!. Kd€n Fabiola Chlquimama¡i Ovall6

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


